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illlitótlitlÜ Í T
Servicio Nacional de Concentraelún 

Parcelaria y Ordenación Rural

Delegación de Valladoilú

AVISOS
, „ Eiimije, .el acuiepcio .'de, çopœaur'acidn 
de 1^ .jornia ^ ©^ccçij» (yiailiaidptlid,)^ ^! 
St^pypK^.. Naiciiçipt^l.de ..Coixiipeinitracipn 
¡JÇiao^f^iairù©, .,y..lQp(3ieaii^
resuelto entireigair la gpœi^iôn,, deûnitir 
va y poner, por tanto, a ddispasición 
de ite initereisadlpis, a p^nür., dei 'dia 
en que e^tç ..^iso. ,se .^puibtiigup, .en ¡el 
‘‘Boletín Oûciall” de la 'provincia, las 
fincáis rempilazaidais de toda 'la zona 
concentrada en di'cho término muni
cipal- ;

A efectos de ¡lo diispuesto en la.le- 
gisilaiçiôn vigente, se lentenderá como 
feciha die toma de. pospon de 'las 
fincas- de nem'plazio el ¡día siguiente 
al de la publlicaoión die este aviso en 
el “.Boletín O-ficiai” 'de la provincia, 
pudientlo reolaimar te interesQ'des, 
dientro died plazo die te. tremta días 
•hábiles sucesivos, aoompañand'o dic- 
tamen periiciail, sobre idiferencias su- 
■periores al dos por ciento entre la 
caibidá real .t^ lasj.-nujevas fincas y la 
que conste en el título o en el expe
diente 'de concentraición.

Valladoilid, Í9 die octubre de 1963.— 
El inigeniero jiefie de la Delegación, 
Federico' Muñoz Durán.

3.420-2.498

Firme el acuierdo de; conoentración 
de la zona de Cigales ( Valladolid) < ©1 
Seirvicioi Nacilqnaíl 'de ' 'Oondentraición 
Parcelarda y Ordenación Rural, ha 
resuelto enítregar la -posesión defini

tiva y poner, por tanto, a 'disposición 
de los interesados a partir del dí'a en 
que leste aviso se ipuhlique en el 
“Boietín Oficial” de la provincia, las 
fincas 'de rempíliazo de toda la zona 
oonicieintirada en dicho término muni- 
oipál. ,

A efectos 'de 'Lo (dispuesto en la le
gislación -vigente,. se entenderá. como 
fecha de toma de posesión de -las 
fincas de remplazo el ¡día siguiente 
ail de la pubiioación ¡de este aviso en 
el “Bdletín Oficial” de .la ■provincia, 
pudiendo reclamar los interesados, 
dentro 'del plazo de 'los treinta ■días 
hábiles sucesivos, acompañandio dic
tamen pericial, sobre ias diferencias 
superi'ores al idos .por ciento en-tre ia 
cabida real de ias nuevas fincas y la 
que conste en el título o en el expe
diente ide concentración.

Vallaidolid, 19 de octubre de 1963.— 
El ingeniero' jefe de la Delegación, 
Federico MuñO'Z Durán.

3.4'21—2.409

Comisión Local de Villaiba de los Alcores

Aviso
Acordada por Decreto de 15 de 

noviembre de 1962, 'la caraaentracián 
paroeilaria de Villalba de te Alcores 
(Valladoilid), se hace p'úbiioo, en cum
plimiento de lo establecido en las 
dispiosi'ciones vigentes, que ha queda'- 
do ooinstibuida ia Comisión Local que 
enteniderá en las operaciones de con
centración - parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna 
la Ley 'de 'Oonoentración Parcelaria, 
texto refuindidOi de 8 de noviembre 
de 1962.

.Dicha, ¡Comisión ha quedado constí- 
tuidai.por;.. .1.,

Presidente: Don Luis Mosquera 

Sánchez, juez de primera instancia 
de Medina de Ríoseco.

Vicepresidente: Dion Federico Mu
ñoz Durán, ingeniero agi'onómo, de
signado' por el Ministerio de Agricul
tura.

Vocales: Don Agustín Gómez Mo
reno, registrador de la Propiedad 
del partido de Miedina de Ríoseco, 
designado' piar el Miinisterio de Justi
cia; don Francisco J. Rocha y Rocha, 
iiiotario de Medina de Ríoseco,, desig
nado ipor él Ministerio ¡de Justicia ; 
don Genmá'n Pedruelo Arteaiga y don 
Vicente Gallardo Ramírez, represen
tantes 'de te propietarios cultivadó- 
res en . directo ; . don Moisés Conde 
Conde, representante , die los 'arrenda
tarios y aparceras; don Miguel Gar
cía .Pérez, .alcailxte' de Villla'ba -de los 
Alcores;; don Germán Mucientesi Ma- 
chaidOi j^ .de ia Hermandad Sindical 
de Labradores y Gajnaderas: don. An- 
tpnjo. Eistebah dq Pablos, ingeniero, 
designado ppr el Rpryicio Naciom^il 
de '.Oanoentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

'Secretario: Doh Julio. Alvarez- 
Dsisorio Alonso,. 'letrado del Servicio 
Nocional, de . iCbnicentracián Parcela
ria y,(Gírdenación Pural.. . ,

. ViHiálba ide. te' Alcores, 11 de ¡octu
bre de 1963.—El presidente, de .la 
Comisión Local, Luis Mosquera Sán
chez. -

3.383-2 410

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de “Repara
ción .con, .macadam de ¡la. eqrretera 
Ippal dé) Frechilla, a, Tordesillas, .kiló- 
'ijaeftjbP®. l.i^ft;3,Í’.;0d!jíidíéadasi.)en.,su día 
^qdqp:,,'Manual Garrote Ijôya,,,æ balee 
piíhiico, a te efectos dé devolución'
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de la lianza ,definitiva aornesponidien- 
te, de acueirdiO' cion 'lo que determina 

. ell airtiiculiO' 65 del pliego de" Icoindicio- 
lies genora'les pana la œintratiaci ón de 
otoras púbdcais, a fin de que todos los 
quie /tiengain crédito pendiente por 
jornales, mateniales, deudas deriva
das por aacidentes del trabajo u 
otros oonae'ptos relativos a las oita'- 
das obras, presenten sus reoiamacio- 
nes, por medio 'de los Ayuntamientos 
correspondientes', durante di plazo' de- 

' treinta dios, contados a partir de la 
fecha en que aparezca pubilicado el 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. En 'consecuen
cia se considerarán mexistentes las 
que no se presenten en el indicado 
plazio.

Valladolid, 9 de ootutore de 1963.— 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

3.306—2.411

ADMSTK&M MCIPÁL

FUFJNSALDAÑA
E'n cumplim'iento de acuerdo de la 

Corporaciión, se anuncia subasta pú
blica para el aprovechamiento de 
las hierbas del Prado de Villa de 
Fuensaldaña, de 1,76 hectáreas, e'Sto 
es solamente ila pairte .denominada 
Pradejón, bajo ias 'Condiaiones fija
das en el oportuno pliego, de condi
ciones resumido como sigue:

- 1.» El aprovscharnientoi será por 
tres , años, dando principio en 1 de 
enero de 1964 y terminará el 31 de 
diciembre ide 1966.

2 .^ El (tipo de licitación será de 
sesenta mil 'pesetas, fraiceianadas en 
.sefxtas partos, no admitiéndose pille- 
gos 'Con menor cantidad.

3 .^ .Para tornar parto en la subas
ta, será preciso loanstituir fianza pro
visional die mil ■oohooientas pesetas' 
y será lelevada a defm'iti'va con el seis 
por cientO' del importe 'del remate.

4 .“ Eas proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 6.* y timbre mu
nicipal, se ’presentarán en la Secreta- 
iría 'del Ayuntamiento, .en sobre ce
rrado' y ílacradO'. durante las horas de 
bfiicina, ' desde el 'día siguiente' de la 
inserción ‘de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, hasta 
las trece horas d'el día anterior a la 
'subasta, acompanando documento de 
i'dentidad, resguardo del 'depósito' y 
declaración prevenida 'en el artículo 
30 del Begfl'aimenito.

S .* Ea apertura de 'pfliegos 'Se veri
ficará, en lia Casa Consistorial, a las 
doce ihoras del día siguiente hábil a 
aquel en que se cumplan veinte de 

la pub'licaciôn del presente en 01 “Bo
letín Oficiar’ de ila provincia'.

Pulensaldaña, 22 'de octubre de 1963. 
El alcalde. (iileigibile).

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. y T..., 'de profesión..., 
residente en..., bien 'enterado •del 
pliego de .'Condiciones que ha de regir 
para ila ¡subasta idel aprovechamiento ■ 
de 'las hierbas 'del Pradejón, de los 
Propios 'del Ayuntamiento' de Fuen
saldaña, se loompromete a 'aceptar en 
un todo ididhas condiciones y 'ofrece 
la cantidad de pesetas... por eil apro- 
vechaimiento mlencioniado. (Fecha y 
firma).

3.438-2.412

FUENSAEDAÑA
En cumplimiento 'de acuerdo de 

.este Ayuntamiento, se anuncia la 
subasta pública del aprovechamiento 
■de hierbas del Prado de Propios, en 
su partte denominada “Prado Ancho”, 
'de una superficie, aproximada, de 
trece hectáreas, bajo ilas condiciones 
fijadas en el pliego, oportuno resumi
das comio sigue:

1 .^ Durará el .aprovechamiento 
tres 'años, ¡desde 1 'de 'enero de 1964 
a 31 'de 'diaiiembre de 1966.

2 .^ El tipo de lioitaició'n será 'de 
240.000 pesetas, fraccionadas' en sex
tas partes, no 'admitiéndose pliegos 
que ofrezcan menor 'cantidad.

3 .^ .Sierá requisito previo para con
currir a 'la subasta', constituir 'depósi
to 'de lía cantidad 'de. siete mil dois- 
oien(tas .pesetas, coono' fianza provi
sional, la 'Cual será elevada al doble 
en caso de adjudicación 'definitiva.

4 .^ -Eas proposiciones, extendiidas 
en papel de ¡la clase 6.®- y timbre mu
nicipal, ¡se ajustarán ail modelo que 
al final Se inserta y ¡se presentarán 
en ¡la 'Secretaría deil Ayuntamiento, 
en ¡sobre Cerrada y lacrado, durante 
las horas de oficina, ¡desde el 'día sá- 
guiente a, la. inserción de ¡este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro- 
vincia, hasta las toecte horas del día 
anterior a la subasta, acompañándo- 
se carnet de idfeintidad, resguiardo' del 
depósito y declaración prevenida en 

. el artí'oulo del Rieglamento de Con
tratación.

5 .* Ea apertura de pliegos 'Se veri
ficará ¡en la Cása Consistorial, a. las 
doce treinta', del ¡día isiguiente hábil 
al en' que cumplan veinte de Iq pu
blicación del presen.te ¡en el “Botetín 
Ofi'Cial” de la proviñeiá. '

Fuensaldaña, 22 de ¡octubre de 1963. 
El alcalde (illegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. y T..., de profesión..., 
resiidente en..., con doc'U.mento de 

identidad número..., bien enterado 
del. pliego ' de condioiones que ha de 
regir para la subaste del .aprovecha-’ 
miienito de las 'hierha'S de la parte del 
Prado de Villa de Fuensaldaña, denies 
m'inado “'Prado Ancho”, se compro
mete a aceptar en un todo dichas 
condiciones y ofrece la cantidad de 
pesetas... por el aproveahamiento 
mencionado. (Fecha y firma).

3.439-2.413

MEEEAH DE ABAJO
Gonfecicioinados los 'documento© co 

bratorios ¡de la© oontribuciones rústi
ca y urbana de este término munici
pal, para el ¡ej'ercicio de 1964, quedan 
expuestos' ai P'úblioo, en la S¡ecretarí'a 
de ¡este Ayuntamiento, por término 
de quince ¡dí¡as, a efectos de examen 
y reoiamaiciones.

Melgar de Abajo, 8 'de octubre de 
1963.—El alcalde, Euciio ‘Rodríguez.

3.295-2.414

RABANO
A ¡los efectos del 'artí'culo 24. del 

Reglamento de Oontrateción, 'Se hace 
público que este Ayuntemienito tiene 
acordado adjudicar en 'subasta púbiii- 
cai, el arrienido de pastos de sus 
Propios, denomin'ados “Arbajii” y 
“Plantío”, con arreglo al phego de 
condiciones que se halla de manifies
to en ila ¡Secretaría municipai, por el 
plazo de oioho días, p¡a'ra oír reclama
ciones. '

Rábano, 11 de octubre ¡de 1963.— 
El alcalde, Julio Valdezate.

3.296—2.415

RABANO
Por espacio' die ocho días, quedan 

de manifiesta al público, en la Secret 
taría municipal, los documentos co- 
bratorios de 'rústica y urbana, para 
1964, a efectos 'de .'exam¡en y reclama- 
cionies.

■ Rábano, 11 de octubre de 1963.— 
El 'alcaHde, Julio Valdezate.

3.297-2,416

VIELAVEEEID
En ila Siecretería de este Ayunte- 

milento, se hallan expuestos' al públi
co, por ocho días, a efiectos 'de recla
maciones, tes. documentos Cobrato- 
■rios, para el ejercicio de 1964, que a 
'Continuación se expresan:

Eistes icobratoria© de la .riqueza 
rúS'tica y urbana.

Villavellid, 9 dé loctoubre dé 1963.—- 
, El olicailde, Julián Clavero.

3.293—2.417
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iGimsmM DE fssnciÂ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

' VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magis

trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 249 de 1963, se siguen en ejecu
ción de sentencia autos ejecutivos, a ins
tancia de Banco de Bilbao, S. A., repre
sentado por el procurador señor López 
Ruiz, contra don Teótimo Buenaposada 
García, mayor de edad, casado, transpor- . 
tista. y de .esta vecindad, sobre pago de 
16.000 pesetas de principal, 122 pesetas 
de gastos de protesto y 10,000 pesetas 
más para costas y gastos, sin perjuicio, 
«n los que, a instancia de la parte actora, 
he acordado sacar a la venía en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes, propie
dad del demandado-

1. Un camión, marca «Nazar», matrí
cula VA-16780, de 6.000 kilogramos de 
carga.y 5.000 kilogramos de tara, pintado 
de color azul; que se encuentra valorado 
en veinticinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

. Primera. La subasta es primera y ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día doce de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre- 
■viamente en la mesa del juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Tercera. Que el vehículo embargado 
se encuentra depositado en poder del 
demandado, domiciliado en la cglle del 
2 de Mayo, número 31, donde podrá ser 
examinado.

Dado en Valladolid, a diecinueve de. 
octubre de mil novecientos sesenta y tres. 
José María Alvarez Terrón.—El secretario, 
José Cuevas.

3.437-2.418

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el número 324 
de 1961, se ha seguido sumario por el 

delito de adulterio, contra Erundina Pico 
Vela y otro; y en ejecución de la sentencia 
dictada en referido sumario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes que en su día fueron embargados 
como delà propiedad de referida Erundina 
Pico Vela, bajo las advertencias y condi
ciones que al final se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

La mitad.de cada una de- las fincas rús
ticas que a continuación se describen:

1. Tierra al pago de Cervina, de vein
tidós áreas y cincuenta y cinco centiáreas, 
que linda ai Norte, de Manuel Recio; Sur, 
de Gumersinda García; Este, otra de San
tiago García, y Oeste, la de Angel Gómez. 
Polígono 16, parcela 162. Inscrita al tomo 
871, libro 55, folio 202, finca número 4391, 
inscripción primera. Tasada en la cantidad 
de 400 pesetas.

2. Tierra al pago del Hostal, de dos 
áreas y ochenta y dos centiáreas, que linda 
al Norte, de Esteban Andrés; Sur, de Pedro 
Castrillo; Este, otra de Tomás Esteban, y 
Oeste, la de Demetria Niño. Polígono 79, 
parcela 66. Inscrita al tomo 871, libro 55, 
folio 203, finca 4392, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 100 pesetas.

3. Tierra al pago de Solana de la 
Dehesa, de cinco áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas, 'que linda Norte, de Santiago 
García; Sur, de Casimiro Iglesias; Este, 
carreterra de Cuéllar, y Oeste, camino. 
Polígono 45, parcela 55. Inscrita al tomo 
871, libro 55, folio 204, finca 4393, inscrip
ción primera. Tasada en la cantidad de 
50 pesetas.

4. Tierra al pago del Roble, de cuarenta 
y cinco áreas y once centiáreas, que linda 
al Norte, la de herederos de Ruperto Mar
tín; Sur, de Mariano Redondo; Este, la de 
Alejandro Gómez, y Oeste, terreno baldío. 
Polígono 76 y 77, parcelas 158 y 178. Ins
crita al tomo 871, folio 205, finca 4394, 
Tasada en la cantidad, de 800 pesetas.

5. Tiera al pago de las Callejas, de 
dieciséis áreas y noventa ydos centiáreas, 
que linda' al Norte, carretera de Cuéllar; 
Sur, camino de pago; Este, canteras, y 
Oeste, la de Celestino Gómez. Polígono 48, 
parcela 9. Inscrita a1 tomo 781, libro 55, 
folio 206, finca 4395, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 300 pesetas.

6. Tierra al pago de la Pólvora, de una 
hectárea, 39 áreas y 74 centiáreas, que 
linda ai Norte, de Gregoria García; Sur, 
de Joaquín Pinto; Este, otra de . María 
Pelayo, y Oeste, de Mariano Crespo. Polí
gono 38, parcela 60. Inscrita al tomo 871. 
libro 55, folio 200, finca 4390, inscripción 
primera. Tasada en la cantidad de 1,500 
pesetas.

7. Tierra al pago de la Ladera del Hon
tañón, de 46 áreas y 11 centiáreas, que 
linda al Norte, la de Miguel Gimeno; Sur, 

baldío; Este, otra d^ Miguel Gordo, y 
Oeste, pinares del Estado. Polígono 16, 
parcela 281. Inscrita al tomo 871, libro 55, 
folio 207, finca 4396, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 500 pesetas,

8, Tierra al papo de Pedro Esruja, de 
46 áreas y 58 centiáreas, que linda al Nor-, 
te, la de Emilio Iglesias; Sur, Irene García; 
Este, otra de Florencio Marchante, y Oes
te, otra de Irene García, Polígono 39, par
cela 21. Inscrita ál tomo 871, libro 55, 
folio 208, finca 4397, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad dç,800 pesetas,

9, Tierra al pago de Cabeza del Sol, 
de 45 áreas y 10 centiáreas, que linda al 
Norte, la de Bonifacio García; Sur, de 
Fernando de las Heras; Este, otra de San
tiago Gómez,y Oeste, camino. Polígono 76, 
parcela 94, Inscrita no aparece. Tasada en 
la cantidad de 800 pesetas,

10, Tierra al pago del Sombrío de la 
Dehesa, de 22 áreas y 55 centiáreas, que 
linda al Norte, la de jorge Soto; Sur, de 
Crescencio Sánchez; Este, la de Bonifacio 
García, y Oeste, otra de Jorge Soto, Polí
gono 47, parcela 135, No aparece inscrita. 
Tasada en la cantidad de 300 pesetas.

11. Tierra al pago del Terrizo, de 11 
áreas y 28 centiáreas, que linda al Norte, 
la de Balbina Gómez; Sur, de Virgilio 
Andrés; Este, camino, y Oeste, de Alejan
dro Pico. Polígono 76, parcela 24. Inscrita 
al tomo 871, libro 55, folio 209, finca 4398, 
inscripción primera. Tasada en la cantidad 
de 600 pesetas.

12. Tierra al pago de Cantiguesal, de 
33 áreas y 83 centiáreas, que linda al Nor
te, de Daniela Pico; Sur, de Francisco 
Redondo; Este, de Mariano Gómez, y 
Oeste, la de Merenciana Puertas. Polígono 
42, parcela 76. Inscrita al tomo 871, libro 
55, folio 213, finca 4400, inscripción prime
ra. Tasada en la cantidad de 1.300 pesetas.

13. Tierra al camino de las Yeseras, 
de 22 áreas y 55 centiáreas, que linda al 
Norte, de Gumersindo García; Sur, otra de 
Bárbara García; Este, de Luis Castrillo, y 
Oeste, camino de las Yeseras. Polígono 78, 
parcela 137. Inscrita al tomo 871, libro 55, 
folio 214, finca 4401, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 1.000 pesetas.

14. Tierra al pago de Valdegobierna, 
de 5 áreas y 64 centiáreas, que linda al 
Norte, la de Crisógono Pico; Sur la de 
Juana Pascual; Este, otra de Pablo Martín, 
y Oeste, la de Pedro Rico. Polígono 41, 
parcela 205. Inscrita al tomo 871, libro 55, 
folio 215, finca 4402, inscripción, primera. 
Tasada en la cantidad de 100 pesetas.

15. Tierra al pago de Pedro Escuja, de 
33 áreas y 83 centiáreas, que línda al 
Norte, de Emiliano Tejero; Sur, camino; 
Este, de Vicente Gómez, y Oeste, la de 
Gregorio García. Polígono 41, parce
la 457 a y b. Inscrita al tomo 871, folio 216,
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libro 455, finca 4403, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 600 pesetas,

16, Tierra al pago de Senda del Roble, 
de 22 áreas y 55 centiáreas; linda al Norte, 
de Manuel Recio; Sur, otra de Mariano 
Santos; Este, Gabriel Gómez, y Oeste, la 
de Teodoro García, Polígono, 77, parce
la 157. Inscrita al tomo 871, libro 55, 
folio 217, finca 4404, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 1,000 pesetas,

17, Tierra al pago del Sombrío de la 
Dehesa, de 5 áreas y 64 centiáreas; linda 
al Norte, camino de las Callejas; Sur, otra 
de Victorino Alonso; Este, de Francisco 
Andrés, y Oeste, otra de Elías Garcés, 
Polígono, 47 parcela 106, Inscrita al tomo 
871, libro 55, folio 218, finca 4405, inscrip- . 
ción primera. Tasada en la cantidad de 200 
pesetas.

; 18, Tierra al pago del Sombrío de là 
Dehesa, de 2 áreas y 82 centiáreas, que 
linda al Norte, de Emeterio Martín; Sur, 
de Benedicta Gómez; Este, de herederos 
de Cándido Andrés, y Oeste, la de Fer
nando de las Heras, Polígono 47, par
cela 120, Inscrita al tomo 871, libro,55, 
folio 219, finca 4406, inscripción primera. 
Tasada en la cantidad de 100 pesetas, •
¡ 19, , Tierra al mismo pago que la ante
rior, de 11 áreas y 28 centiáreas, que linda 
al Norte, la de Orencia Isabel; Sur, Bene
dicta Gómez; Este, de Gumersindo Rojo, 
y Oeste, de herederos de Cándida Andrés, 
Polígono 47, parcela 117, Inscrita al to
rno 871, libro 55, folio 220, finca 4407, 
inscripción primera. Tasada en la cantidad 
de 700 pesetas,

, 20, Tierra al pago de Cabeza de Mata 
de Cara, de 67 áreas y 66 centiáreas, que 
linda al Norte, de Ramón Pico; Sur, la de 
Antonina Calvo; Este, de Ramón Pico, 
y Oeste, otra de Antonina Calvo, Polí
gono 42, parcela 409. Inscrita al tomo .871, 
Jibro 55, folio 211, finca 4399, inscripción 
primera. Tasada en la cantidad de 1.200 
pesetas.

; 21. Tierra al pago de Cabeza de Mata 
de Cara, de 22 áreas y 56 centiáreas, que 
linda al Norte, la de Ignacio de ja Fuente; 
Sur, Qtra de Emeterio Martín; Este, camino 
de la Mata de Cara, y Oeste, de Irene 
Castrillo. Polígono 42, parcela 414. Ins
crita al tomo 871, libro 55, folio 22, fin
ca 4408, inscripción primera. Tasada en la 
cantidad de 400 pesetas.

22, Tierra al pago del Peral, de 11 áreas 
y 28 centiáreas, que linda, ab .Norte, de 
Ruperto Izquierdo; Sur, la de Virgilio 
Andrés; Este, otra de Rigoberto Rojas, 
y Oeste, de Severina Valverde. Polígo
no 41, parcela 113. Inscrita al tomo 871, 
libro 55, folio 222, finca 4408, inscripción 
primera. Tasada en la cantidad de 500 pe
setas.

Total general, 13.250 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dieciséis de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado, 
una cantidad,igual, por lo menos, al im
porte del diez por ciento del tipo de 
tasación.

Tercera. Que los títulos de propiedad 
de las fincas objeto de subasta, se encuen
tran en este Juzgado a disposición de 
quienquiera examinarles.

Dado en Valladolid, a once de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.—Rafael 
Gómez-Escolar González.—El secretario, 
Angel Mingo.

'3.331-2.419

TORDESILLAS
Don Pablo Burgos die Andrés, juez 

die primera instaucia die Íha villa die 
Tordiesállais y su partijdo.
Por leíl pnesienjtle hago saber: Que 

en provideneja, dial día die la fecha, 
dilatada en juicio ejecutivo número 
13/63, 'hoy en ejeiciuicáón die .sentencia 
por lia vía dle apremio, seguido- a .ins- 
bancia dle 'don Nicoiás de Fuentes 
Berceruelo, mayor die ediad, casado, 
agricuilitlor y vecino, die Tordesillas, 
represemtado por 'el procurador .se
ñor Iglesias Marbán y defendido por 
el ieitraido , señor,, Taniayo .Adeliño', 
'Contra lel ejecutado don. Vicente Gar
cía Miguel, mayor de edad, casado', 
labrador y (también Vecino, de está 
Villa, ordené sacar a públiiea subasta, 
por primera Vez y término de .veinte 
-días, tos siguientes bienes inmue
bles : ., , ,.

. 1.® Una finca róstica, en término 
de Tordesillas, al pago tde Vaidega- 
limdo,' de unas idos hectáreas, aproxá- 
maidarnente ; linda al Norte, de Ciria
co Biermejo; al Este, Ricardo Müguier 
Medina ; al Sur, con DominigO' Rubio 
Pasitor, y al Oeste, Con, Ricardo .Mi
guel Medina. ■ Tasada . pericialmente 
en la- cantidad de cuatro mil cuatro
cientas pesetas. ;

2.® Una casa :en la calle Cantares- 
ros, en esta, villa, de, Tordesdlas, se
ñalada 'con el .númiero 30 y del Regis
tro Fisioal con el. número 877, que 
li'nda por la derecha, .entrando, .'pop 
otra deTeodoro Serrador Hernán
dez; izquierda!, con Julio Rufino'; Ló
pez Vázquez, y fondo, .carretera de 
Miatdrid. a '..La, Coruña. Valoraida peri^ 
cialm.ente .en la cantidad de veintidós 
mil pesieiba®. . ,

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Tordeshlas, el día veintiuno de no
viembre próximo, a .ias trece horas 
y se previene a lois licitaidores ;

Primero. Que para tornar parte 
en ia subasta, los haitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo ¡mienos, al 'diez por ciento' de tasa
ción., no. admitiendose posturas que 
no cubran, las dos terceras partes 
del avalúo.

Segundo. Que podrán hacerse 
posturas a calidad de ceder 01 rema
te a un tercero.

Tercero. Que las cargas anterior 
res y preferemtes al crédito, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que .el 
rematante las acepta y queda ^sub-ro- 
gado en las mismas, 'sin destinarse 
a 'SU extinción, el precio del remate.

Cuarteo. Que la certificación -del; 
Registro dé la Propiedad obra en 
autos, a disposición de quienquiera 
examinarlos, y qUe se sacan los hie
res a pública, suibasta! sin suplir pre 
viamiente la falta' de títulos.

Dado en Tordesillas, a.diez y -siete 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y tres.—Pa-bío Burgos de Andrés. 
El secretario (ilegible).

3.433-2.420

Juzgados municipales

VALLADOLID .—NU ME RO 1

CEDULA DE- CITACION

En. virtud de 'lo acordado -por el 
ilustrísimo senior magistrado, juez de- 
primera instancia númiero uno de es
ta capital, len providencia de la fecha 
recaída, len 'diligencias prepiaratorias 
de ejecu'eion. y embargo preventivo, 
prornovldo por “Banco dé Bilbao, So
ciedad Anónima”, representada ''por el 
procurador don Federico López 
Ruiz; se cite por la presente a don 
Mauro Lázaro Vallejo, en ignorado 
•paradero, para que el día dos de no- 
viemb're próxiímo', a 'las once de la 
m'añana, comoparezca ante este Juz
gado para: que bajo juram.ento. reco
nozca firmas y rúbricas estampadas 
en documlentos privados. ;previnién- 
dol.e que dle no veriíicarlo le parará 
él perjuicio a que .hubiere lugar en 
déré'Cho.
,, Dado ep. Valláidóliid, a ■ veintidós. dé 

octubre dé mil. :nqvecáiehtos ueseipita y 
tres.—El 'Secretario, José Cuevas.

3.472-2.421

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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